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INCORPORACIÓN DE INMUEBLE 

  

 

“En Sesión Ordinaria celebrada el 31 de enero de 2024 dos mil veinticuatro, se aprobó, el 

Dictamen y Propuesta de Comisiones identificado con el número de expediente 170/23 y su 

anexo, por medio por medio se autoriza la celebración del contrato de compraventa con el Ing. 

Eduardo Padilla Quiroz, , motivo por el cual se declara incorporado al servicio público 

municipal, como bien del dominio público el predio con  superficie de 5-99-41.520 (cinco 

hectáreas, noventa y nueve áreas, cuarenta y uno punto quinientas veinte centiáreas), con 

superficie física de 58,233.684 m2 (cincuenta y ocho mil doscientos treinta y tres metros 

seiscientos ochenta y cuatro milímetros cuadrados), ubicado en Prolongación Avenida 

Guadalupe, Colonia Colinas de la Primavera, Municipio de Zapopan, Jalisco, que colinda al 

Norte con la calle Puerto Tampico y el Centro de Desarrollo Comunitario “Colmena Miramar”; 

al Sur con calle Platino, al Este con Calle Tezontle y al Oeste con calle Prolongación. Av. 

Guadalupe, en la Colinas de la Primavera, del Municipio de Zapopan, Jalisco. 

Compraventa amparada por la escritura pública número 71,892, de fecha 27 de marzo de 

2024, pasada ante la fe del Licenciado Álvaro Ramos Alatorre, Notario Público Número 03 

de Zapopan, Jalisco. 

 

  

Esto en cumplimiento al artículo 86 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública 

Municipal de Zapopan, Jalisco.” 
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Secretario del Ayuntamiento Graciela de Obaldía Escalante 

Presidente Municipal Interina Ana Isaura Amador 

(Rúbrica) 

 

 

Regidor Emmanuel Alejandro Puerto Covarrubias 

Regidora Karla Azucena Díaz López 

Regidor Alberto Uribe Camacho

Regidora Dulce Sarahí Córtes Vite 

Regidora Gabriela Alejandra Magaña Enríquez

Regidor José Miguel Santos Zepeda

Regidora Nancy Naraly González Ramírez

 Regidor Claudio Alberto De Angelis Martínez

Regidora Melina Alatorre Núñez 

Regidor y Sindico Manuel Rodrigo Escoto Leal 

Regidor  Iván Ricardo Chávez Gómez

Regidora Ximena Buenfil Bermejo 

Regidor Fabián Aceves Dávalos 

Regidora Estefanía Juárez Limón 

Regidora Sandra Graciela Vizcaíno Meza 

Regidora Rocío Guadalupe Hidalgo Pérez      

Regidora Ana Luisa Ramírez Ramírez

Regidora Mariana Hernández González
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